DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN
                                                                                           ACCIÓN TUTORIAL

DERECHOS Y DEBERES DE LOS ALUMNOS

1. Entrega a todos los alumnos de una fotocopia con un extracto del Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo, sobre derechos y deberes de los alumnos (B.O.E. de 2 de junio de 1995)

2. El tutor hace una breve exposición en la que destaca la importancia de esta norma (por la que lucharon los alumnos durante muchos años) que, aun siendo perfectible, constituye el marco actual por el que se regulan los derechos y deberes de los alumnos.

   Esta norma acaba de aprobarse para sustituir a otra anterior de 1988 sobre el mismo tema y por la que hasta este curso nos hemos venido rigiendo. Sería interesante reflexionar sobre las principales diferencias.

   A continuación se hace una síntesis del contenido del R.D., cuyo objetivo debe ser facilitarles la comprensión del mismo a los alumnos cuando aborden su lectura individualmente.

3. Lectura comprensiva y subrayado . Aprovechamos para que nos consulten dudas y aclaren conceptos.

  Para asegurarnos de que comprenden lo leído podemos trabajar primero sobre una parte y luego preguntarles en voz alta sobre ella y aprovechar para explicar. A continuación mandamos leer la siguiente parte y así sucesivamente.

4. Entregamos un cuestionario a los alumnos para que lo cumplimenten individualmente. Para esta actividad elegimos entre las siguientes alternativas:

- Contestan al cuestionario pudiendo consultar la fotocopia del Real Decreto.

Para la puesta en común de las respuestas dadas podemos hacer previamente un intercambio en pequeños grupos o por parejas.

- Contestan al cuestionario sin poder consultar la fotocopia del Real Decreto y cuando terminen les dejamos comprobar sus respuestas mirando el texto legal (esta comprobación la pueden hacer individualmente, por parejas o en pequeño grupo).

5. Cuando terminen con el trabajo del cuestionario podríamos continúar proponiendo ejemplos concretos de conductas inadecuadas y pidiendoles que las valoren, tipifiquen y expliquen el procedimiento a seguir en ese caso concreto para imponer una sanción.

OBSERVACIÓN: Dada la dificultad que ofrece a los alumnos la comprensión de un texto de este tipo (lenguaje legal) sería conveniente desarrollar estas actividades con calma y asegurándonos de lo que van comprendiendo.


Posiblemente necesitemos emplear más de una sesión (sobre todo con los más jóvenes), pero no estaríamos perdiendo el tiempo porque, aparte de la importancia de este texto para la convivencia en el Instituto, estaríamos haciendo un importante trabajo de "lectura comprensiva" y razonamiento a partir de un texto dado.


Sería conveniente que el profesor tuviese en todo momento una copia completa del Real Decreto, pues lo que van a manejar los alumnos no es más que un extracto, y en muchos puntos se puede ampliar considerablemente la información que se les facilita.

CUESTIONARIO SOBRE EL REAL DECRETO DE 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS ALUMNOS

Nombre: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    Grupo: . . . . . .   Fecha: . . . . . . . . . 

Cuando puedas consultar la fotocopia del Real Decreto debes añadir al final de cada respuesta, poniéndolo entre paréntesis, los números de los artículos que hablan sobre el tema de esa pregunta.

1.- Cuando un alumno comete una falta ¿Tiene la misma gravedad si se niega a reconocer que es el autor que si lo reconce espontaneamente?

¿Por qué?

2.- ¿Puede el Director expulsar a un alumno durante tres días sin hacer expediente y sin aprobarlo el Consejo Escolar?

3.- ¿Y un profesor?

4.- Faltar a clase. ¿Puede ser causa de una sanción?

¿Se puede suspender una materia por faltar a clase?

5.- Si un alumno no cumple la sanción que se le había impuesto por una falta leve ¿Que tipo de falta comete?

6.- ¿Puede hacer el Instituto algún documento en el que se concreten aun más los tipos de faltas y las sanciones que les corresponden?

7.- ¿Qué nombre se le daría a ese documento?

8.- ¿En algún caso se puede suspender a un alumno el derecho de asistencia al Centro durante más de una semana?

9.- ¿Se puede hacer un expediente sancionador a un alumno por una acción realizada fuera del Instituto?

¿En qué casos?

10.- ¿Tiene la misma gravedad una falta si se trata de un daño causado a un alumno cuando éste es menor que cuando es mayor que el autor de la acción?

11.- ¿Y cuando la víctima es un alumno nuevo en el Instituto?

12.- ¿Que puede hacer un alumno al que se va a instruir un expediente si no le parece apropiado el profesor al que han designado para llevarlo a cabo?

13.-¿Tiene un alumno abligación de pagar o reparar los daños que cause deliberadamente?

14.- ¿Si son daños a cosas o instalaciones del Instituto?

15.- ¿Si son daños a un compañero o sus pertenencias?

16.- ¿Se puede sancionar a un alumno a realizar tareas en otras horas diferentes al horario de clases?
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